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SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA  

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA 

 

 

 

 

 

En relación con la solicitud de observaciones al “ANTEPROYECTO DE LEY DE ECONOMÍA 

CIRCULAR DE LA COMUNIDAD DE MADRID” se remiten observaciones al contenido de la 

norma realizadas por la Dirección General de Carreteras. 

 

Madrid, a fecha de firma 

LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


